
M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

29678 RESOLUCION de 4 de noviembre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Zaragoza, por la que se 
hace público el otorgamiento del permiso de explo
ración minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Zaragoza hace saber que ha sido otorgado el siguiente 
permiso de exploración:

Número, 2.533; nombre, «Muel»; mineral, recursos de la sec
ción C); cuadrículas, 1,620; meridianos. 2“ 31’ y 2.° 49’ E.¡ 
paralelos, 41° 22’ y 41° 32’ N.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 61 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Zaragoza, 4 de noviembre de 1981.—El Delegado provincial 
interino, Francisco Aínsa Font.

29679 RESOLUCION de 17 de noviembre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Zamora, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación que se 
cita. Expediente A-55/81.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Za
mora a petición de -Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en 
León, calle Independencia, 1, solicitando autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una linea eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1986, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y en el capitule III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1066, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 
de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Zamora, a nropuesta de la Sección correspondiente ha resuelto;

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de una 
línea eléctrica cuyas principales características son las siguien
tes:

Linea aérea trifásica a 15 KV. un solo circuito, de 3.300 me
tros de longitud, prevista para 20 KV., con origen en centro de 
transformación de Molezuela de la Carballeda y final en cen
tro de transformación de «Uña de Quintana».

Apoyos de hormigón, cruceta «Nappe-voute», aislador suspen
dido y conductor LA-30.

La finalidad de la instalación es mejorar las condiciones de 
suministro en la zona de Uña de Quintana.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuen- 
te el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto 
de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se se
ñalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1968, de 20 
de octubre.

Zamora, 17 de noviembre de 1981.—El Delegado provincial — 
4.407-D.

29680 RESOLUCION de 17 de noviembre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Segovia, por la que se 
autoriza el establecimiento de la línea eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía de Segovia, a petición de 
don Juan de Frutos García, con domicilio en Fuentepelayo 
(Segovia), solicitando autorización y declaración en concreto 
de utilidad pública para el establecimiento d; una instalación 
eléctrica de línea de alta tensión, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre utilización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Segovia ha resuelto:

Autorizar a don Juan de Frutos García la instalación de la 
línea de alta tensión cuyas principales características son las 
siguientes:

Linea trifásica de circuito simple a 15 KV., con conductores 
de aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de sección, 
aisladores de cadenas de vidrio y apoyos de hormigón y metá-
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licos, cuyo recorrido, de 990 metros de longitud, tendrá su origen 
en un apoyo metálico de la línea Navalmanzano - San Martín 
y Mudrián, en las proximidades del cementerio, finalizando en 
otro apoyo metálico en las proximidades de la CN-601, discu
rriendo por el término municipal de Navalmanzano.

La finalidad de esta instalación es sustituir la actual linea y 
mejorar el servicio eléctrico.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10'' 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966

Esta instalación no podrá realizarse mientras no cuente el 
peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento, de los trámites qué se señalan en 
el capítulo IV del. citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Segovia, 17 de noviembre de 1981.—El Delegado provincial, 
Luis Alberto López Muñoz.—4.388-D.

Mº DE ECONOMIA Y COMERCIO

29681 ORDEN de 26 de noviembre de 1981 por la que 
se autoriza la cesión del beneficio fiscal a un ter
cero en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a la firma «Industrias 
Químicas del Urumea, S. A.», por Orden de 2 de 
marzo de 1981.

Ilmo. Sr.: La firma «Industrias Químicas del Urumea, Socie
dad Anónima», beneficiaria del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo por Orden de 2 de marzo de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» del 25) para la importación de fenol, harina 
de madera y metanol y la exportación de resina fenólica, solicita 
ia cesión del beneficio fiscal a un tercero en el sistema de repo
sición con franquicia arancelaria,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesta 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Autorizar la cesión del beneficio fiscal en el sis
tema de reposición con franquicia arancelaria, únicamente para 
la mercancía de importación autorizada, metanol, a la firma 
«Compañía Española de Petróleos, S. A.» (CEPSA), con domi
cilio en avenida de América, 30, Madrid, del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo autorizado a «Industrias Químicas 
del Urumea, S. A.», con domicilio en calle Epele, 39, Hernán! 
(Guipúzcoa), por Orden ministerial de 2 de marzo de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» del 25), siendo el concesionario el 
sujeto pasivo del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados, regulado oor la Ley 32/1980, 
de 21 de junio («Boletín Oficial del Estado» del 27), al tipo 
impositivo previsto en el apartado b), 1, del artículo séptimo.

Segundo.—Las exportaciones que so hayan efectuado desde 
el 13 de octubre de 1981, también podrán acogerse a los bene
ficios del sistema de reposición derivados de la presente cesión 
del beneficio fiscal, siempre que se haya hecho constar en ¡a 
licencia de exportación y en la restante documentación aduanera 
de despacho la referencia de estar solicitada v en trámite de 
resolución. Para estas exportaciones el plazo para solicitar la 
importación comenzará a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 2 de marzo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
del 25) en la que ahora se autoriza la cesión del beneficio fiscal.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y. efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1981.—P. D. (Orden de 11 de 

abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan María 
Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

29682 ORDEN de 26 de noviembre de 1981 por la que se 
autoriza a la firma «Borden España, S. A », el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de metanol, fenol y urea técnica y 
la exportación de formol y resinas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Borden España, S. A.», soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de metanol, fenol y urea técnica y la exporta
ción de formol y resinas,

Este Ministerio, de acuerdó a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

l.° Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a la firma «Borden España, S. A.», con domicilio en 
Ribera de Axpe-Erandio (Bilbao) y NIF A-48090606.

2.° Las mercancías de importación serán las siguientes:

1. Metanol puro, P. E. 29.04.11.
2. Fenol 100 por 100, P. E. 29.06.11.
3. Urea técnica, P. E. 31.02.15, granulada en forma de per

las, con un contenido en nitrógeno de 46,2-46,6 por 100.

3. ° Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Formol 37 por 100 en peso, P. E. 29.1112.
II. Resinas fenólicas al 42 por 100 de extracto seco, 

P. E. 39.01.12.
III. Resinas de urea-formaldehído al 85 por 100, P. E. 39.01.25.
IV. Polvos de moldeo de resinas fenoplásticas con el 45 por 

100 aproximadamente de carga, P. E. 39.01.11.
V. Novolacas de fenoplastos sin carga, P. E. 39.01.13.

VI. Resinas aminoplásticas, polvos de moldeo de urea-for- 
mol, P. E. 39.01.24.

4. ° A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos que se exporten de cada uno de 

los productos más abajo reseñados se podrán importar con 
franquicia arancelaria, o se datará en cuenta de admisión tem
poral o se devolverán los derechos arancelarios las cantidades 
de mercancías que respectivamente se señalan:

Mercancía a importar

Producto I ... 50 kilogramos de metanol.
Producto II ... 17 kilogramqs de metanol y 24,3 kilogramos 

de tenoi.
Producto III ... 47 kilogramos de metanol y 43 kilogramos de 

urea técnica.
Producto IV ... 15 kilogramos de metanol y 40,5 kilogramos 

de fenol.
Producto V ... 33 kilogramos de metanol y 03,0 kilogramos 

de fenol.
Producto VI ... 38,6 kilogramos de metanol y 48 kilogramos 

de urea técnica.

No existen subproductos y las mermas están incluidas en 
las cantidades mencionadas.

5. ° Se otorga esta autorización por un período de dos años 
a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

6. ° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneliciarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

7. “ El plazo para la transformación y exportación en el sis
tema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de 
cumplirse ¡os requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden 
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 y en el punto 6.º de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de 
la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

8. ° La opción del sistema a elegir se hará en el momento de 
la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación en la admisión temporal. Y en el memento de 
solicitar la correspondiente licencia de exportación en los otros 
dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las correspon
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importa
ción como de la licencia de exportación, que el titular se acoge 
al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema 
elegido, mencionando la disposición por la que se le otorgó 
el mismo.

9. ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.


